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REACTIVACION, ESTABLECIMTENTO DR MUEVO PLAZO DE 

DURACION Y REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL DE 

* TRANSPORTES FERNANDEZ -MERCHAN S.A. 7 

ESCRITURA MUMERO - 329 

CUANTIA - Indeterminada 

FECHA 2 10 de Abril de 2003.- 

Se dieron tres copina .- 

ERRRERERILE URI ARAERERAUREAREREA REE EA ARA AREARAAEARAAAARR 

Kn la cludad de Cuenca, capital de la provincia del 

Azuay, en la Bepública del Ecuador, s1 día de boy, 

_prámero - de Abril dea dos mil tres, ante mí doctor 

FLORENCIO REGALADO POLO, Notario Público Tercaro del 

osntón, comparece el señor TUTS ALBERTO MEDINA MENDEZ, 

en su calidad de Gerente y Representente legal de 

“ TRANSPORTES — FERNANDEZ-MEBCHAN S.A. "“, conforme 

jvstifica con el nombramiento que ne transcribirá a 

nombre y en representación de dicha compañía / Ki 

compareciente e ecuatoriano, mayor de edad, capaz 

ante la ley, casado, domicilirndo rn enta acludad, a 

aquien de conocerla doy fe.- Bien inteligenciado en la 

naturaleza y efectos legalna de la presenta escritura 

a la que procede Jibre y voluotarinaente, diocn : que 

eleva an escritars pública la minuta que me entrega, la 

mioma que transerita, literalmente, es del tenor 

niguinnte: SEGSOOR NOTARJTIO: Enel



Protocolo de instrumentos públicos de la Notaría a su 

carHo, salrvane incorporar uno de renctivación, 

estabiecimisantoa de nuevo plazo de duración y reformas 

al estatuto eocial de ” TRAMSPORTES FERRNANDEZ-MERCHAN 

S.A.”, contenido en las piguientern cláusulas > 

PRIMER al - COHMPARECIENTE - A la celebración de 

esta escritura comparece al señor Luis Alberto Medina 

Méndez, en au nalidad de Garente y represnantante legal 

de “ TRANSPORTES FERNANDEZ-MERCHAN S.A. ”, conforma 

justifica con la copia del nombramiento que se agrega 

para que sea transeorito como documento habilitante; el 

conpareciruate es ecnatoriano, ossado,: domiciliado en 
  

Cuenca, capar ante la Ley para celebrar asta 

escritura. SS RG UN D A AMTECEDENTES z El 

compareriente anota lor siguientes antecedentes  - 

Uno.- Que ”“ TRANSPORTES FRERNANDEZ-MERCHAN S.A.”, se 

conotituyó nom compañía de responsabilidad limitada, 

con dosnirilio en la ciudad de Cuenca, mediante 

escritura pública celebrada ni diez y siete de Pebrero 

de mil novecientos noventa y tren, ante ei señor 

Notario Público Tercero del csatón Cuenca, doctor 

VMlorenrio BErgalado Polo, sscritura aque se inscribió en 

el Registro Mercantil de Cuenca, el doce de Marzo de 

mid novecientos noventa y tren, con *1 número Sernenta 

y eonatro. Dos.- Que el doce de Marzo del año dom mil 

tres, ha vencido el plazo de durarión para el que se 

enasdtitauyó la cospañia, razón por la que, la 

Superintendenrin de Conprfifan, hs» dispuesto la
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liquidación de dicha sociedad. Tros .- Que la 

Junta General Universal de accionistas de dicha 

cospañía, en osplión celebrada el veinte y _eein d 

Marzo del dos:wlil tres, con el voto favorable da la 
EA 

unanimidad dal capital pagado de la aiama, rosolvió 

reactivar la compañía, establecer un nuevo plazo de 

duración y reformar el estatuto social, todo lo cual 

consta en la copia del acta de la referida sasión, la 

misaa que se agrega para que forme parte integrante de 

sata sascritura. TK BCKRA _LÉ. DECLARACIONES z 

€£on los antecedentes anotados y en cunpliniento a las 

resoluciones adoptadas por la Junta General en la 

sesión asucionada, 1 rompareciente señor Luis Alberto 

Medina Méndez, en su calidad de Gerente y 

rapresentante legal de * TRANSPORTES FERNANDEZ -MERCHAN 

S.A.”, declara za y Reaotivada la compañía; b Y 

Establecido un nuevo plazo de duración de la misma; y, 

e y Reformado el estatuto social, todo en los tárminos 

constantar en el acta de ja sesión de junta general de 

accionistas celebrada al veinte y sais de Marzo del 

don mil tres, acta que, como as dijo, forma parta de 

esta escritura Y COUOABTA Z DECLARACION BAJO 

JURAMENTO z El compareciente aasñor Luia Alberto 

Madina Méndez, bajon Juramento declara: Que todo lo 

expresado en este instrumento es verídico; .que la 

compañía de su representación se asuacuentra sujasta al 

Control Parcial de la Superintendencia de Compañías; 

Y, que dínsba compañía no tisns contratos pendientes



con el Estado ni con ninguna de la lIlnastitucionena 

enunciadas en el Artículo ciento diez y ocho de 

Constitunión Política del Ecuador. Q U 1 N T WA 

Todos los ancioaletas de la compañía son de 

nacionalidad enuatoriana. 8 RXTA-.- La cuantía 

de estr instrumento en indeterminada / Vated, sañor 

Notario, pe dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo y los documentos ralecionados, a fin de que le 

presente sscritura tenga plena validez. Muy 

atentamantae, f.) P. Pegatedo P. Doctor Pablo 

Regalado Pañiaharcera. Abogado, Matrícula 

cuatrocientos noventa y cinco. fñauay.-—-- Hasta aquí 

la Minnta, la misona que cseconocida por el 

conmpareacsionte coro suya, la deja elevada a escritura 

pública para los fines Jegalean consiguientes, puesto 

que pe ratifica en todo eu contenido y lo aprueba ./ 

ACTA DK SESION DK JUNTA GENERAL UNIVERSAL DK 

ACCIONISTAS DR “TRANSPORTES FERNANDEZ.-MERCHAN S.A.”, 

CELEBRADA EL VEINTE Y SEIS DE MARZO DEL DOS MIL e) 

En la cindad de Cuencá, provincia del Azuay, el día de 

hoy, velate y arla de Marzo del dos míl tres, a Jas 

diez y nneva horas, en el local social de "TRANSPORTES 

FPRRNANDEZ-MRECHAN S.A.”, ae reúnen Jo" accloalatan de 

la referida compañia, señores: Loa Darío Merecbán 

Maldonado, havón Alfonso Yaidrnán Hatnie, Cana Alfonso 

Fernández iglenian, hito Alberto Gordillo Parapi, 

han Antonio Guiracocha Barbeoho, Manus Albert 

Gulracorchas Guiracochba, via María Ma» donado Narvász,



Cuatr0. 

A De 
fctales Bubén Maldonado Narváez, Aubón Ochoa 

Ordóñez, duardo de Jesús Puma Puna, Átotor Migual 

Barbecho Quito, Sulio Cósar Guachiohulloa Maza, hato 

Alberto Medina Mández yla Ramiro Maldonado Cantos, 

los cuales en conjunto erespresentan el ciento por 

ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, 

razón por la que, fundamentados en lo que establece el 

Artículo doscientos trainta y ocho de la Ley de 

Compañías, resuelven constituirse en sesión de Junta 

General Universal de accionistas de la ¿indicada 

compañía, pares lo que previamente acuerdan conocer y 

resolver sobre el siguiente orden del día - 0moL 

REACTIVACION DE LA COMPASTA. Dos_/ ESTABLECIMIENTO DE 

NURVO PLAZO DE DURACION Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL / 

Bajo la presidencia del titular señor Bubén Alfonso 

Faicán Matute y actuando como secretario sl Garente 

señor Luis Alberto Medina Méndez, se instala la sesión 

y ne pesa a tratar y resolver sobre el orden del día 

aprobado : Uno / - REACTIVACION DE LA COMPABTIA 2: KEl 

señor Presidente expone que ha recibido una 

notificación de parte de la Superintendencia de 

Compañía, a la qua as adjunta la Besolución smitida 

por el señor inteudenta de Compeñían de Cuenca, 

medianto la cual ae ha ordenado la liquidación de 

nuestra coapañía, en virtud de que ne ha disuelto de 

pleno darecho por haber vencido al plazo de duración 

para el que ae constituyó / Que por este motivo es 

necesarío que los señores accionistas se pronancien



sobre si deesan reactivar la compañía / Luego de 

algunas deliberaciones, con el voto favorable da la 

unanimidad del ospital pagado de la sociedad, se 

resuelve reactívar la compañía / Dos / ESTABLECIMIENTO 

DR NUBEYO PLAZO DE DURACTON Y REFOBMA AL ESTATUTO 

SOCIAL : Como ronsecuencia de lo aprobado sn »1l punto 

anterior, igualmente con «1 voto favorabla del ciento 

por cjdento del capital pagado de la compañía, ae 

resuelve ostablecer como mnievo plazo de duración de la 

misms ej de TREINTA AÑOS, plazo que ers contará dende 

la inscripción en el Registro Mercantil de la 

escritura pñíblicn que nontenga eota ranolnción./A1 

miemo tiempo y por iguana] unanimidad, "e aprueba 

raformar el ARTICULO CUARTO del estatuto moninl, el 

mismo que en el fnetuero tendrá e1 piíguimnmtea texto: ” 

ARTICULO cuarto / PLAZO DE vuracron / K1 plazo de 

duración de la compañía es el de TRRINTA AOS contados 

a partir de la inscripción en el Regiíntro Mercant11 de 

la preaentr escritura de renctivación y 

rotablecimiento de miavo plazo de duración. Kste plaxo 

podrá ser ampliado o restringido, anaí como dínolverae 

anticipadamonte la asoctedad, previa rasolnción da In 

Junta General de acoionintas y Inmego de que pe cunplan 

Jos demÁán requinitos toantnar./ Finalmente sa autoriza 

la señor Gerente para que calebre la correspondiante 

abcritura pública que nontenga Tos actos snoristarios 

resveltos en la presente aanión / Una vaz agotado el 

orden del día, se conceda un receño para la redenntón
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«de la prasente acta, luego de lo cual, siendo las 

veintión horas, pe reinotala la sesión, es dá lectura 

al acta y se Ja aprueba, firmando para constancia y 

validez todos los asistentes,- f Y Rubén Alfonso Faicán 

Matute. PRESIDENTE.- 20/4006 Darío Merchán M.- LY 

Manuaj  Guirarocba —Guiracocha.- zY Lhuais Albarto 

Gordillo P.- £)/ Manuel A. Guiracocha Berbacho.-— L)/ 

Luis Marín Maldonado N.- £y Ortalea Bubán Maldonado 

N.- £)/Rubén Ochoa Ordóñez .- £) Áduarde de Jevús Puma 

Puma . - e Usotor Migvel Barbroho Quito.- £)/Ju11o 

Guachichulloa. - £/ baña A. Fernández igloslas.- / 

Luin R. Maldonado Cantosn.- 1)/tute Alberto Hedina 

Mández. GERENTE-SECRKTARIO.- CERTIFICO- Que la copia 

que antecede es igual a eu original, al qua me remito 

en camo necesario. Cuenca, Harzo veinta y sniate del 

dos mil tres. T.)/ Luta a. Medina. Luis Alberto 

Medina Méndez.  —Gerenta.-—-- DOCUMENTO 

HABILITA MTE + El documento que ases hizo 

mención, dices : Cuenca, cuatro de Kauero.del dos mil 

tres. Señor Luis Alberto Medina Méndez. Ciudad. De 

ais consideraciones  * eplems por la presente 

comunicarle que la Junte General Universal 

Extraordinaria de Asociados de la Empresa 

” TRANSPORTES FERNANDEZ MERCHAN S.A. “, en aesión del 

cuatro de Ensro del dos mil trea, designó a unated para 

el cargo de Gerente por yn período de un año a partir 

de la inscripción de eu nombramiento en el Registro 

Mercantil. Unted ejercerá la representación (legal,



judicial y extrajudicial de la compañía, sus 

atribuciones ss snoventran determinadas en s1 Artículo 

Sáptimo de los Estatutos de la compañía, escritura de 

conatitnción que fue otorgada en la Notaría Tercera 

del cantón a cargo dal doctor Florencio Regalado Polo, 

el díez y siete de Febrero de mil novecientos noventa 

y tren, aprobada ardiante ensolución nueve 

tres.tres. dos. .uno.cevo cuarenta y asis, de fecha dos 

de marzo de wil novecientos uoventa y uno, en la 

Intendencia de Compañias de Cuenca, inscrita en el 

Begintro Mercantil del cantón bajo el número eesenta 

y dos, el dos de marzo de il novecientos noventa y 

tren. Se eervirá insoribír reste nonbramiento Junto 

con su aoceptanión. Atentamente, €.) Rubén Feicán. 

Rubén Alfnoasa Feirán Matute. Presidente. Nota de 

Aceptación > Dejo constancia de In aceptación del 

nombramiento de Gerente de J)a Emprenra Tranóporien 

Fernández-Merchán S.A. “, en los términos aus constan 

de la nota de ente nombramiento que antersre. f.) 

bnis A. Medina buia Alberto Medina Merchán. C.1.- 

cero uno cero una cinco siete uno tres cineon cuatro. 

Queda inscrito el presente documento bajo el número 

treinta y nno del Registeo sde Nombramientos. Cuenca, 

nueve de Enero de dos m1 tren. FT.) RE. Auquilla L. 

R1 Paegintrador Merranti41l. (€ Hay un sello ).--- K1 

comparsciente porta su cádula de ley, coyo número ar 

anotará a1 final, aque en Entocopia esttificada mr 

esdiunta Letda da presente escrituras. integramente al
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sefor compareciente por maní el Notario, De 

ratifica en todo au contenido y firma counigo en 

doy te.---- Fed) Luis As Medinas- 01015713      

  

unidad de acto: 

CAS fo) Florencio regalado Polos- Notario Público Tercero 

Se otorgá ente mí; y en fe de ello confiero este PRIMERA - 

COPIA, en seis fojas, que la firmo, signo y sello en Cuenca, el mia 

mo día de su celebración. --- 

El Noterio.- FEA 

   
DOY FE: Que, la escritura cuya copia antecede de Reactivación, Esta- 
hblecimiento de nuevo plazo de duración y Reformas al Estatuto Social 
de "TRANSPORTES FERNANDEZ MERCHAN S, A.*, ae encuentra aprobeda me-- 
diante Resolución número: 03.0,D1C,203, dictada por el señor Intenden 
te de Compañías de Cuenca, el 3 de abril del año en Curso; y que se - 
anotó la marginación correspondiente en la escritura de Constitución. 
Cuenca, Abril 25 de 2003, 
El Notario. o p7?    



¿dci     ¿DR toto e te ferhao queda uEcrito elo pe 

vezcdución Phone ld Intendente de Compró ar de Lera dle 

tentar teo ode o aprilo del odos milo trez, bajo elo No, REL ES] A 

  

MPRLáBO TD. Maeda aechteddao da. Lequnda Copla. Ceyt 

esgrirura pláblica de Pencttngoión, establecimiento de un muevo pico 

de hanición o refarma delo estatute saciaio de La campuñdas 

TRMASPORTES FERNANDEZ -MERCHAN S.A. 3e da ast cumplimiento 0 da 

dt presto ep elo Aáreticuto. Tercero de la. CLtuda. Rezalción de 

    cunrarmdad o lo establecido en el Decreto No. Cdi de veinte y odos de 

A IS A A A CE 

      

   

  

A       rita! y Tie eE Y E 

DECRAYO GEL DOS el Repertorio core lo O. os 

MIL TRES.- [EL 

   vo + REGISTRADOR MERCANTIL | 
: y AFA GOFUN CUENCA OS $


